
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
5663 Resolución de 2 de marzo de 2026, del Ayuntamiento de Murcia, referente a 

la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 49, de 28 de febrero de 2026, 
se han publicado las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Una plaza de Administrativo/a, perteneciente a la escala de Administración General, 
subescala Administrativa, por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Cuatro plazas de Analista Programador/a, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Media, por el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

Tres plazas de Arquitecto/a, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Cuatro plazas de Arquitecto/a Técnico/a, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Media, por el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

Dieciocho plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la escala de 
Administración General, subescala Auxiliar, por el sistema de concurso-oposición, en 
turno libre.

Dos plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la escala de Administración 
General, subescala Auxiliar, por el sistema de concurso-oposición, en turno reservado a 
personas con discapacidad.

Dos plazas de Conserje de Colegio de la plantilla de personal laboral fijo, por el 
sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Una plaza de Delineante, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Auxiliar, por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Dos plazas de Educador/a Escuelas Infantiles, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Auxiliar, por el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

Dos plazas de Educador/a Social, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica y clase Media, por el sistema de concurso-oposición, en 
turno libre.

Dos plazas de Enfermero/a, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Media, por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Una plaza de Gestión de Administración General, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Gestión, por el sistema de concurso-oposición, en 
turno libre.

Una plaza de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, perteneciente a la escala 
de Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, por el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre.

Una plaza de Ingeniero/a Técnico Agrícola, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Media, por el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

Tres plazas de Ingeniero/a Técnico Obras Públicas, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Media, por el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.
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Ocho plazas de Ingeniero/a Técnico Industrial, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Media, por el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

Una plaza de Oficial de Oficios, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Servicios especiales y clase Personal de oficios, por el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

Dos plazas de Oficial Fontanero, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios especiales y clase Personal de oficios, por el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre.

Dos plazas de Oficial Mecánico, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios especiales y clase Personal de oficios, por el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre.

Nueve plazas de Ordenanza, pertenecientes a la escala de Administración General, 
subescala Subalterna, por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Tres plazas de Psicólogo/a, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Tres plazas de Técnico Auxiliar Actividades Socioculturales, pertenecientes a la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase Auxiliar, por el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre.

Doce plazas de Técnico de Administración General, pertenecientes a la escala de 
Administración General, subescala Técnica, por el sistema de concurso-oposición, en 
turno libre.

Una plaza de Técnico de Administración General, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Técnica, por el sistema de concurso-oposición, en 
turno reservado a personas con discapacidad.

Una plaza de Técnico Mantenimiento Sistemas Informáticos, perteneciente a la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase Auxiliar, por el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre.

Dos plazas de Técnico Medio de Educación y Cultura de Escuelas Infantiles, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Técnica y clase Media, 
por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Una plaza de Técnico Superior en Educación Física, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, por el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

Una plaza de Técnico Superior en Medio Ambiente, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Superior, por el sistema de concurso-
oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Murcia, 2 de marzo de 2026.–El Alcalde, José Francisco Ballesta Germán.
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